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Dom 6/02/2022 3:10 PM

Doctora
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 
Juez Setenta y Dos Civil Municipal convertido transitoriamente en el Juzgado 54 de Pequeñas
Causas.
Carrera 10 No. 14-33 P 13 / E Mail: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá, D.C. 

Referencia: Proceso Verbal R- 11001400307220210042900 (Responsabilidad Civil
Extracontractual)
Demandante: CARLOS EDUARDO RUIZ ESPINEL, C.C. No. 80.032.228 de Bogotá, D.C.
                        LUZ MARINA ESPINEL GÓMEZ, C.C. No. 41.686.194 de Bogotá, D.C.
Demandado: Urbanización Rincón Santa Inés, Manzanas 35 costado 
                         Sur 36 y 37-Propiedad Horizontal.

ANTONIO ORTEGÓN MARTINEZ, persona mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
firma, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., móvil de contacto 300 471 4483,
correo electrónico: rincondesantaines@gmail.com, actuando en mi condición de Representante
Legal de la Urbanización Rincón Santa Inés, Manzanas 35 costado Sur 36 y 37-Propiedad
Horizontal, según Acta No. 1 de fecha 15 de septiembre de 2021, emanada del Consejo de
Administración que se incorpora a la presente, con NIT. 830.140.164, por medio del presente
escrito, manifiesto al honorable despacho judicial, que confiero poder especial, amplio y suficiente
al señor EBER ANTONIO TOCORA SÁNCHEZ, persona mayor de edad, residente y domiciliado
en la ciudad de Bogotá, D.C., abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía
93.202.840 de Purificación y Tarjeta Profesional 171.780 del C.S. de la J., para que actúe en
representación y defensa de los intereses  de la urbanización en comento, en todas y cada una de
las etapas que se generan dentro del proceso verbal de la referencia en la que se ostenta la
condición de demandada.

Mi apoderado enunciado en el acápite precedente, queda con las facultades otorgadas en el
artículo 77 del Código General del Proceso, como son notificarse de la demanda, contestar la
demanda, presentar escrito de excepción, declarar vicios procesales o de naturaleza sustancial,
recibir, transigir, conciliar, desistir, reasumir, sustituir, renunciar, este poder y en general para todo
lo que la ley le faculte en representación de mis intereses. Además queda el Apoderado facultado
para reconocer, desconocer, tachar documentos, testigos, interponer recursos de ley, y todo
aquello que fuere necesario para el buen desempeño del poder aquí conferido; asimismo, hago
saber que, para efectos de notificación de las actuaciones procesales que se llegasen a dar,
autorizo que se surta a través de mi E Mail: rincondesantaines@gmail.com.

Sírvase señora Jueza, reconocer personera adjetiva al Apoderado en mención.

De usted atentamente,

 

ANTONIO ORTEGÓN MARTINEZ
C.C. 79.278.151 de Bogotá, D.C.
Representante Legal Urbanización Rincón Santa Inés, Manzanas 35 costado Sur 36 y 37-
Propiedad Horizontal, NIT. 830.140.164

Responder Reenviar

Cordialmente,

Antonio Ortegon M.
ADMINISTRADOR

RI
Rincon Santa Ines <rincondesantaines@gmail.com>    

Para:  Usted; Rincon santa ines

Responder Responder a todos Reenviar
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EBER ANTONIO TOCORA SÁNCHEZ 
Abogado Especializado 

E-mail: ebertocora@hotmail.com 
Móvil 3115697874 

Carrera 26 No. 37-74, barrio La Soledad de la ciudad de Bogotá 

 

 

MATERIAL FOTOGRÁFICO DEL PARQUEADERO DE LA URBANIZACIÓN 
RINCÓN DE SANT INÉS, COMPATIR PRIMERA ETAPA DE LA 

LOCALIDAD DE SUBA BOGOTÁ, D.C. 
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EBER ANTONIO TOCORA SÁNCHEZ 
Abogado Especializado 

E-mail: ebertocora@hotmail.com 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14723244885

     8 3 0 1 4 0 1 6 4 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

URBANIZACION RINCON SANTA INES MANZANAS 35 COSTADO SUR 36 Y 37-PROPIEDAD HORIZONTAL

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

C L 151 D 13560
rincondesantaines@gmail.com

                   6 8 8 4 1 3 8       3 2 0 8 2 8 9 4 3 2

9 4 9 9 2 0 1 6 0 3 0 5 9 6 0 9 2 0 1 8 1 1 2 9                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                         

                              

                              
  

   

      

 X   0 2020 - 11 - 13 / 18 : 05: 27

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14723244885

     8 3 0 1 4 0 1 6 4 0 Impuestos de Bogotá 3 2

2 3

 2     

      

  2 1  2

0 8   

1 0 3 6                 

2 0 0 3 0 9 1 6         

    

0 1   

2 0 0 3 0 9 1 6         
                    

1 1   

0 0 1          

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Alcaldía 1 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14723244885

     8 3 0 1 4 0 1 6 4 0 Impuestos de Bogotá 3 2

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 1 8 0 5 3 1

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

7 9 2 7 8 1 5 1             

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

ORTEGON MARTINEZ ANTONIO DE JESUS
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Calle 151 D No 135-60    Teléfono  688 41 38  Bogotá, D.C. 

Email: rincondesantaines@gmail.com 

ASAMBLEA  GENERAL ORDINARIA 
ACTA  

 29 DE AGOSTO DE 2021  
 
 
En las instalaciones de la Urbanización Rincón de Santa Inés Manzana 35 costado sur, 36 
y 37, el día 29 de agosto de 2021, se reunieron los Copropietarios para desarrollar el 
orden del día, siendo las 09:15 am en el parqueadero de la calle 151 D con Cra 133 de la 
Urbanización concurren un total de 44 copropietarios, incluidos los delegados con poder 
amplio y suficiente para asistir y votar. 
 
Siendo las 09:45 a.m. da inicio a la reunión convocada con la lectura de la convocatoria a 
la presente asamblea.  

 

 

SEGUNDA CONVOCATORIA  
 

Asamblea General Ordinaria de Copropietarios 
URBANIZACION RINCON SANTA INES MANZANAS 35 COSTADO SUR, 36 Y 

37   
 
 

Fecha Realización: 29 de AGOSTO de 2.021  

Hora: 9:15 AM 

 

El suscrito Administrador del URBANIZACION RINCON SANTA INES MANZANAS 35 
COSTADO SUR, 36 Y 37, se permite convocar a todos los copropietarios, con base en las 
facultades estatuarias y legales consagradas en el reglamento de Propiedad Horizontal y 
el artículo 39 de la Ley 675 de 2.001, a la celebración de la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, de acuerdo con lo expuesto en el encabezado. 

 

El orden del día  
1. Verificación del quórum. 
2. Lectura del orden del día 
3. Designación del presidente y secretaria de la asamblea ordinaria. 
4. Designación de la comisión verificadora del acta de la asamblea. 
5. Informe de gestión administrador (Entregado 31Marzo 2021) 
6. Temas Administración 
7. Aprobación Estados financieros de la PH. (Entregado 31 marzo 2021) 
8. Revisión y aprobación de presupuesto del año 2021 
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Email: rincondesantaines@gmail.com 

9. Elección Miembros Consejo de Administración NUEVOS y SIN deudas con URSI  
10. Elección Comité de convivencia con aptitud Conciliadora, Tolerante y pertenecía 

11. Revisión del quorum decisorio  
12. Proposiciones y Varios. 

 
 NOTA: En el evento de no poder asistir se puede hacer representar a través de un poder 
especial o general en los términos legales. De no existir quórum, se hará la segunda 
convocatoria y decidirá válidamente con un número plural de propietarios, inclusive a los 
ausentes y disidentes. 
 
Cordialmente, 
 
____________________________ 
Antonio Ortegón Martínez                                                                                                  

Administrador 

Desarrollo de Orden 

1. Llamado a lista para verificar Quórum.  
 

Se toma por parte del Administrador llamado a lista de los asistentes para  hacer la 
correspondiente verificación de los propietarios.  

 
Se cuenta con 44 propietarios firmantes entre los cuales hay 6 propietarios que delegaron 
poder amplio y suficiente a un tercero que conforman un quórum del 25% de 
apartamentos asistentes con lo que se confirma que existe quórum de liberatorio y 
decisorio para la segunda convocatoria. 

 
2. Lectura y aprobación del Orden de día 
 

Se lee el Orden de Día con el cual se da inicio a la  Asamblea Ordinaria de Propietarios 

2021 en segunda convocatoria. 

 

3. Nombramiento del Secretario y Presidente de la Asamblea  
 
Acto seguido se procede a nombrar Presidente y Secretario de la Asamblea, para lo cual 
se postula al Sr. Gerardo Ovalle como presidente y el señor Antonio Ortegón M. como 
secretario, las cuales son aceptadas por unanimidad por los  asambleístas, y las personas 
nombradas aceptan el cargo.  
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4. Designación Comisión Verificadora del acta 
 

Para verificar el Acta de la asamblea que contiene lo acontecido, decidido y aprobado en 

la Asamblea Ordinaria de Propietarios 2001 se postulan los propietarios: Marta Patricia 

Acosta del 208202 la cual aprobada por los asistentes a la asamblea. 

  

5. Informe de Gestión de Administrador 2019 - 2020 
Anexo - Entregado a la comunidad y se explica por el administrador 
 

6. Temas Administración 
a. Sanción de la Alcaldía por  contravención a las normas urbanísticas 

estructurales, definida como la construcción o modificación sin licencia en 
terrenos legalizables y construibles. De acuerdo a requerimiento ciudadano 
del 25 de Mayo de 2014 en el cual se relaciona la problemática presentada 
por los residentes del Barrio Rincón de Santa Inés Etapa1. El Funcionario 
de la Alcaldía se presenta el 28 de Febrero de 2018 para visita técnica en 
las direcciones comprendidos entre la calle 151 a la calle 153 entre las 
Carrera 133 a la carrera 135 y es acompañado por el presidente de la 
Junta de Acción Comunal del barrio Rincón de Santa Inés Etapa1. De la 
inspección se determina las contravenciones urbanísticas en 11.700 
metros cuadrados y en acto administrativo se resuelve generar sanción 
entre 10 y 20 SMLDV por  metro cuadrado, la cual es Notificada el 22 de 
mayo de 2019.  Se anexa 

 

Se aclara que la mala práctica de los propietarios por realizar modificaciones o 

construcciones en los apartamentos sin la debida licencia otorgada por la 

Curaduría y la falta de conocimiento por las afectaciones a la estructura de las 

torres que se puede ocasionar es muy grave. 

Igualmente el no reporte a las entidades que regulan las construcciones y 

modificaciones genera una evasión del impuesto predial que incurrirá en sanciones 

posteriores al cambiar los metros cuadrados construidos. 

 La propietaria Carolina Niño solicita que se averigüe en la Alcaldía Local de 
Suba acerca del desglose de los apartamentos identificados en la visita que 
están incurriendo en las modificaciones sujetas a sanción. 

 

b. Requerimiento de Pago de aportes a pensiones a Colpensiones de Arturo 
Hernández correspondiente a algunos meses de los años 2005-2006-2007-
2008 y 2009 por un valor de $4.885.275.  
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Se interpreta de la solicitud que los años en los cuales no parece los aportes al 

sistema general de pensiones puede estar atribuía a pagos fuera de periodo 

cotizado, a pagos con planilla física que presenta inconsistencia, a pagos 

realizados a otro fondo, a pagos que no solo se pagaron fuera de tiempo sino 

que se hicieron incompletos  y a pagos que no se realizaron. 

Para poder dar respuesta al requerimiento y claridad a la ausencia de los 

pagos se hace necesario identificar las planillas de los años y meses 

respectivos en los archivos que deberán existir en el conjunto. 

 

c. Ante la solicitud de varios propietarios a la pregunta si es posible liquidar la 
Urbanización Rincón Santa Inés se entregó comunicado acerca de lo que 
la Ley 675 de 2001 que determina: 

 

¿Qué aspectos deben ser considerados en los procesos de liquidación y 
disolución de una propiedad horizontal? 
Debe tenerse en cuenta es lo dispuesto mediante el artículo 9 de la Ley 675 de 
2001, el cual indica las causales de extinción y liquidación de una propiedad 
horizontal, a saber: 

 
1. Por destrucción o deterioro del 75 % o más de la copropiedad. Frente a esta 

causal, resulta preciso mencionar que se requiere del consenso del 70 % de 
los copropietarios (mayoría calificada, dispuesta por medio del artículo 46 de 
la Ley 675 de 2001), ya que debe determinarse, mediante la asamblea 
general de copropietarios, la reconstrucción o extinción de la persona jurídica 
(propiedad horizontal). 

 
2. Por decisión unánime de los copropietarios en Asamblea General con 

aceptación de los acreedores a cancelar sus deudas 
 
3. Por orden judicial o administrativa. 

 
Por otra parte, deben tenerse en cuenta los requisitos para la extinción de la 

copropiedad, los cuales se encuentran previstos en el artículo 10 de la 

mencionada Ley 675 de 2001, el cual señala que:  

 Deberá elevarse a escritura pública el acta de la asamblea de copropietarios, 
a través de la cual se decidió de forma unánime o por mayoría 
calificada (según el caso) la extinción de la propiedad horizontal. En el caso 
de una orden judicial, deberá surtirse el mismo procedimiento, esto es, elevar 
a escritura pública la sentencia que ordena la liquidación de la copropiedad. 
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 Dicha escritura deberá ser depositada en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, indicando que la propiedad horizontal se encuentra 
en disolución. 

 
d) El administrador hace la observación a los asistentes acerca de la 
imposibilidad de comprar la Póliza de Áreas comunes que es una obligación 
de Ley, ya que se requiere que todos los 174 propietarios paguen el valor de 
la  administración mensual, para de allí destinar para la financiación mensual. 
Es imposible pagarla con tan solo 70 persona promedio que se encuentran al 
dia. 

 

7. Informe Estados Financieros 2019- 2020 
Anexo - Entregado a la Comunidad y se explica por la Contadora 

Son aprobados por los asistentes a la asamblea. 

 

8. Revisión y Aprobación Presupuesto 2021 
Anexo - Entregado a la Comunidad y se explica 

Se presenta 3 Opciones para el nuevo aumento en la cuota de Administración. Los 

asistentes (49) incluidos poderes en el momento de la Asamblea no aprueban 

ninguna.  Se decide que por el resto del año 2021 se mantendrá la cuota actual de 

Treinta y Ocho Mil pesos ($38.000) hasta Dic 2021 y a partir del 1 de Enero de 

2022 la nueva cuota de administración subirá automáticamente en el porcentaje 

del IPC que el Gobierno Nacional defina para el año 2022. 
 

9. Elección Consejo de Administración 
 

Se postulan a miembros del Consejo de Administración los propietarios: Carolina 

Niño 307301, William Ramírez 208202, Miguel Pardo 212201, Maritza Angulo 

305301 y Elena Campos 103101  

Son aprobados por los asistentes a la asamblea. 

 

10. Elección Comité de Convivencia 
 

Se postulan a miembros del Comité de Convivencia los propietarios: 

Danilo Santos 112302, Lina Monroy 109101, Mileny Millán 113301 
 

Son aprobados por los asistentes a la asamblea. 
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11. Revisión del Quorum de Asistencia 

Se valida  con el listado de asistencia la  cantidad de  propietarios  presentes  a la     

            1:15 pm y tenemos 57 propietarios siento un Quorum del 32% 
 

12. Proposiciones y Varios. 
 

INTERVENCIONES 

1. Gerardo Ovalle Informa acerca de los atropellos de que está siendo objeto algunos 

empleados por parte del residente Mario laguna. Se habla de acoso laboral, 

hostigamiento y persecución.  

Administrador interviene aclarando que la intromisión por parte de los residentes 

frente al manejo de los empleados, es un problema muy grave en la Urbanización. 

Ilustra que no se les puede llamar la atención, cuando los empleados corren donde 

residentes que los protegen y estos a su vez se acerca a la administración, y 

muchas veces no en los mejores términos, a respaldarlos y a desautorizar al 

administrador. Esta administración recibe la reclamación de los residentes acerca 

del mal trabajo de los empleados, el administrador busca en videos la situación 

descrita y determina si la reclamación es válida y bien la conversa con el 

empleado o si es reiterada pasa un llamado de atención. Pero los residentes 

protectores no se toman la molestia de validar el porqué del llamado de atención ni 

verificar si hay pruebas. Simplemente desautorizan al administrador y esto con 

lleva  a que el empleado siga haciendo un mal trabajo. Así como los empleados 

tienen derechos que hay que respetar, igualmente tiene obligaciones que se deriva 

de las funciones descritas en el contrato de trabajo y son las que la comunidad 

está todo el tiempo validando.  Frente a la afirmación de acoso laboral o 

persecución laboral esta no se configura contra el Administrador quien es el 

empleador y ninguno de los empleados ha sido objeto de estas acciones. Muy 

distinto es que por años se han tejido malas relaciones entre residentes - 

empleados y esto se ha configurado con la grosería por ambas partes. Se espera 

que sea el Comité de Convivencia quien frene las intromisiones de los residentes 

en las funciones del administrador para con los empleados. 

Carolina Niño interviene indicando que a su parecer si se configura un acoso 

laboral contra los empleados, ya que es un propietario con calidad de miembro del 

consejo quien lo ejecuta y a su vez es quien forma parte del Consejo de 

Administrador que contrata al Administrador. 

2. Iván Latorre informa que sostuvo una charla con los empleados, como presidente 
del consejo saliente y como propietario. Una conversación que estaba pendiente 
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para limar asperezas entre ellos mismo y solicitar que se trabajara para la 
comunidad, todos jalando para el mismo lado en beneficio general. Se le solicito 
mayor comunicación entre ellos y con el administrador, dejar a un lado los 
comentarios y el trato displicentes con los residentes. 

 

3. Gloria Ortega reclama que en el informe contable se sigue reflejando una 

obligación a su nombre y que aun la justicia no ha falla en su contra para que siga 

siendo acusada y dañado su nombre. 
 

4. Rosita López solicita que los informes de la asamblea sea entregados anualmente  

para que tanta información no se acumule a ser presentada y entendida.  
 

5. Myriam Aguilar informa que se entregó toda la información contable  requerida por 

el Dadep para la cancelación del contrato del Espacio Público con la Urbanización. 

Que de este contrato con el Dadep se derivaron nuevas Responsabilidades con la 

Dian para la Urbanización que la reclasificaron como Empresa de Economía Mixta. 

De esto se derivó que la Urbanización pudiera recibir el auxilio de nómina que el 

gobierno nacional otorgaba a las empresas por época de Pandemia y que 

favoreció el pago de los empleados. 
 

6. Myriam Aguilar informa su renuncia al cargo de Contadora por las diferencias con 

miembros del consejo, por la presión de algunos residentes para que interviniera 

en el consejo de administración al cual ya no pertenecía y por chismes que le 

quitaron su tranquilidad. Solicita validar la compra de un paquete contable para 

poder continuar llevando en forma precisa y ordenada la información. 

Administrador interviene aclarando que por experiencia es más fácil contratar un 

Contador con paquete contable, como es el caso de la Sra. Myriam Aguilar, que 

comprar un paquete, instalarlo en el PC de la administración y buscar un Contador 

que venga a la administración y que lo maneje. Ya que en esta época de 

Tecnología los contadores tienen su propio paquete contable, lo trabajan en su 

casa sin la imposición de tiempos ni desplazamientos. 

7. Myriam Aguilar informa  acerca de la información contable de los parqueaderos, 

estos no generan Estados Financieros con la Urbanización. Se llevan los ingresos 

como terceros  y con sus respectivos gastos, se controla su veracidad 

contablemente y no alteran la contabilidad de administración.  Recuerda que las 

Propiedades Horizontales no pueden genera utilidades, ya que los dineros 

recaudados deben reinvertirse en mantenimientos en las áreas comunes. 
  

8. Gerardo Ovalle Informa acerca de la posible multa que pueda existir por las 

adecuaciones que se realizaron en el parqueadero de los naranjas. 
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Administrador interviene diciendo que se hizo necesario para el control de los 

usuarios al parqueadero y para evitar la utilización de los parqueaderos como 

visitantes por parte de los usuarios del parqueadero del fondo.  

Carolina Niño interviene indicando que es importante verificar si hay un expediente 

de la queja y determinar los alcances de la misma con espacio público o la 

alcaldía. 

9. Mario Laguna interviene aclarando que es muy importante que la Urbanización 
regule su estado de ilegalidad ante la Alcaldía para evitar multas. Ya que por Ley  
675 de 2001  Articulo 15 es obligatorio que la Urbanización tenga una Póliza de 
áreas  comunes. La creación de un Fondo de improviso que corresponde al 1 % 
sobre el presupuesto anual de gastos establecido por la Ley 675 de 2001 Articulo 
35.  Y la contratación de los vigilantes deberá está a cargo de una empresa de 
Seguridad Privada según Decreto 2187 de 2001 Articulo 2  Reglamento  del 
estatuto de Vigilancia y de seguridad Privada. El no pago de las Expensas 
comunes o Cuota de administración no exime a la Urbanización a no cumplir con 
lo previsto por la Ley de Propiedad Horizontal. 

 

10. La mayoría de los copropietarios solicitaron a la contadora Myriam Aguilar, 
continuar con la labor.  
 

11. La Asamblea propone continuar con la labor del administrador Antonio Ortegón 
identificado con c.c.79.278.151 Bogotá, durante el periodo Sept 2021 a 
Septiembre 2022 y así mismo deberá tener en cuenta las solicitudes realizadas en 
la asamblea. 

 

VARIOS 

1. Inicio de Cobro Coactivo a propietarios con cartera morosa para envió a abogado 

2. Venta de Cartera morosos a Fundación para su recuperación. Averiguar… 

3. Publicación pagos  PSE para  identificar y legalizar consignaciones 

4. Realizarse un Censo propietarios y arrendatarios actuales 

5. Realizar ante la Dian el retiro de responsabilidades tributarias por cancelación 

Dadep  

6. Peticiones y reclamos por escrito ante la Administración 

7. Contador debe estar en reunión de consejo 

8. Comité de convivencia debe estar en reunión consejo 

9. Guardas Durmiendo en la noche o ausentes del sitio de trabajo se les debe llamar 

la atención.  
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10. El consumo de Energía de la nevera Coca Cola lo pagan los propietarios, se 

deberá indicar a la comunidad cuanto es el consumo de Energía Eléctrica y  lo que 

corresponda a la nevera que sea pago por los guardas responsables de la venta. 

11. Problemas de Convivencia: Secretaria de Seguridad, convivencia y Justicia de la 

alcaldía de Suba. 

  

Cierre 
 
 
Siendo las 1:25 p.m. y con un total de 57 propietarios y/o delegados con poder de 

representación y una vez agotados los puntos el Presidente de la Asamblea da por 

levantada la reunión. Se deja constancia que las determinaciones tomadas y consignadas 

en la presente acta son aplicables para todos los propietarios del edificio, los ausentes y 

disidentes al igual que los órganos de administración de la Urbanización Rincón de Santa 

Inés Manzana 35 costado sur, 36 y 37 

En constancia de lo anterior se firma en la ciudad de Bogotá a los 29 días del mes de  

Agosto de 2021 por las personas que en ella intervienen.                                                     

                     

 

 
                 
                  Gerardo  Ovalle                                      Antonio Ortegón M.                     
                   PRESIDENTE            SECRETARIO 

 

COMISION VERIFICADORA 

 

_______________ 
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Doctora 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ  

Juez Setenta y Dos Civil Municipal convertido transitoriamente en el Juzgado 54 de 

Pequeñas Causas. 

Carrera10 No. 14-33 P 13 / E Mail: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.  

 

Referencia Proceso Verbal R- 11001400307220210042900 (Responsabilidad Civil 

Extracontractual) 

Demandante CARLOS EDUARDO RUIZ ESPINEL, C.C. No. 80.032.228 de Bogotá, D.C. 

LUZ MARINA ESPONOSA GÓMEZ, C.C. No. 41.686.194 de Bogotá, D.C. 

Demandado Urbanización Rincón Santa Inés, Manzanas 35 costado  

Sur 36 y 37-Propiedad Horizontal. 

Asunto Contestación Demanda 

 

EBER ANTONIO TOCORA SÁNCHEZ, persona mayor de edad, identificado como aparece al pie de 

mi firma, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., móvil de contacto 3115697874, correo 

electrónico: ebertocora@hotmail.com, actuando en condición de Apoderado Judicial de la 

Urbanización Rincón Santa Inés, Manzanas 35 costado Sur 36 y 37-Propiedad Horizontal, de la 

ciudad de Bogotá,  cuyo representante legal es el señor ANTONIO ORTEGÓN MATINEZ, C.C. No. 

79.278.151 de Bogotá, D.C., según Acta No. 1 de fecha 15 de septiembre de 2021, emanada del 

Consejo de Administración, con NIT. 830.140.164, encontrándome dentro del término legal previsto, 

procedo a contestar la demanda de la referencia en los siguientes términos: 

 

I. FRENTE A LOS HECHOS 

 

1.1. Es cierto1, pero en lo que tiene que ver a que son propietarios del inmueble descrito, mas no 

es cierto, en lo atinente al contrato de arrendamiento del parqueadero, toda vez que la zona 

de parqueadero es un bien común de la urbanización Rincón de Santa Inés, Compartir Primera 

Etapa de la localidad de Suba,  que por su naturaleza permiten el funcionamiento, 

conservación, goce o explotación de los mismos, conforme lo dispone el artículo 3 de la Ley 

675 de 2001. 

 

En la urbanización en comento, el máximo órgano administrativo dispone el uso de las zonas 

comunes fijando para tal efecto un precio, por lo tanto, el parqueadero frente al caso que nos 

ocupa no pertenece a una unidad privada, sino que pertenecen en común y proindiviso a 

todos los copropietarios pues son bienes comunes no esenciales, los cuales son 

indispensables para la existencia, estabilidad, conservación y seguridad de la Urbanización. 

 

Téngase presente que el artículo 19 de la norma ibídem, permite explotar económicamente 

los bienes comunes no esenciales, previa autorización de la Asamblea de copropietarios y lo 

recibido producto de la contraprestación económica será de beneficio común de la 

copropiedad, esa facultad de explotación otorgada por la ley y que en el asunto que nos 

ocupa se dispuso la concesión de espacio para los mismos copropietarios, obteniéndose una  

                                                             
1 LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ y CARLOS EDUARDO RUIZ ESPINEL son propietarios del 

apartamento 202 ubicado en la Calle 151F No 133 – 57 de la URBANIZACIÓN RINCÓN DE 

SANTA INÉS, COMPARTIR PRIMERA ETAPA DE LA LOCALIDAD DE SUBA, toma en arrienda un 

parqueadero ubicado URBANIZACIÓN RINCÓN DE SANTA INÉS, COMPARTIR PRIMERA ETAPA 

DE LA LOCALIDAD DE SUBA para el vehículo Chevrolet Vivant de placas BZA 656. 
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contribución que se destina para contratar los servicios de vigilancia de vehículos, 

condicionándose que en el evento de daño o robo, se pueda responder  hasta por el 10% del 

valor de los objetos robados, solo en caso de determinarse complicidad en el hecho y que 

este aspecto, tiene pleno conocimiento los señores LUZ MAINA ESPINEL GÓMEZ y CALOS 

EDAURDO RUÍZ ESPINEL, quienes al efectuar la contribución de los $70.000, se les entregó el 

recibo de caja en el que se encuentra implícito las condiciones en relación al servicio de 

estacionamiento y que precisamente son estos recibos de caja aportados por la parte de la 

demanda, lo que permite sin lugar a discusión que ante siniestros como los acontecidos, solo 

se entraría a responder por un 10% del valor del producto hurtado, siempre y cuando, haya 

un ingrediente de complicidad por los conserjes y este presupuesto, no lo ha probado la 

legitimada por activa, que solo se limita a hacer exigible un pago que hasta el momento no 

obliga a la administración de la urbanización Rincón  de Santa Inés. 

 

1.2. Es cierto2. 

 

1.3. No Es cierto3,  en relación a que los señores LUZ MARINA ESPINEL GÓMEZ y CALOS EDAURDO 

RUÍZ ESPINEL, pagan un canon de arrendamiento, esa no es la esencia del negocio jurídico, 

pues no se está ante un contrato de arrendamiento, sino una contraprestación por el servicio 

de parqueadero que se le brinda a los mismos copropietarios, quienes a la vez, son 

beneficiarios de la obtención de ese recurso. 

 

Aclaro que en relación a la suma de $70.000, que alega la actora paga mes a mes; al 

respecto, es cierto, pero por la prestación del servicio enunciado en el acápite precedente y 

en la que con dicho recuso, se entra a contratar conserjes que son aquellos que ejercen el 

servicio de vigilancia y que tal situación es cierta.  

 

1.4. No es cierto4, en lo que tiene que ver a que la Demandante tomase como costumbre la 

revisión de su vehículo y de igual manera, que el hecho denunciado, se hubiese perpetuado 

dentro de las instalaciones del conjunto residencial y que se haya materializado en la fecha 

por ella denunciado, no hay elementos de prueba que generen la certeza que las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar se materializara en el parqueadero de la urbanización 

Rincón de Santa Inés. Es un Hecho que debe ser probado por la parte actora, sin embargo  
                                                             
2 dicho parqueadero es administrado por la administración URBANIZACIÓN RINCÓN DE 

SANTA INÉS, COMPARTIR PRIMERA ETAPA DE LA LOCALIDAD DE SUBA. 

 
3 Mis prohijados la señora LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ y al señor CARLOS EDUARDO RUIZ 

ESPINEL, cancelan por el uso del parqueadero un canon de arrendamiento la suma de 

Setenta Mil ($70.000.ooo) pesos M/cte. Donde es vigilado por guarda de seguridad que fue 

contratado por la administración. 

 
4 el día 17 de junio de 2020, como es de costumbre sale para revisar el carro en mención, 

siendo las 7 y 30 de la mañana donde se percata que el vehículo Chevrolet Vivant de 

placas BZA 656, fue violentado con el fin de hurtarle los elementos electrónicos del vehículo, 

una vez percatado de lo sucedido mi prohijada procede a informar a los guarda de 

seguridad encargados de vigilar los vehículos que están bajo su custodia, igualmente la 

señora Luz Marina Espinel informa al administrador el señor Antonio Ortegón Martínez, de lo 

sucedido. 
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resulta propicio hacer saber al honora despacho judicial que al realizar una mirada a los 

vídeos de vigilancia, se observa que en el día supuesto del hecho y anteriores a aquel, en 

ningún momento se videncia la presencia de los Demandantes ejerciendo la inspección de 

su automotor y más aún, no se visualiza terceros sospechosos que hubiesen estado cerca al 

referido vehículo. 

 

1.5. Es cierto5, pero aclaro que la exhibición de voluntad de la Administración de la 

Urbanización de querer reconocer un valor por la siniestralidad alegada por la Actora  

no se debe tomar como una aceptación de responsabilidad, pues claro es que hasta 

el momento no se encuentran probados los elementos genéricos de responsabilidad 

civil extracontractual, fue una postura amigable de dar solución a una situación en la 

que se adolece de elementos de prueba que le comprometan a pagar la suma de 

dinero pretendida, no hay certeza que el acontecimiento se hubiese materializado en 

el parqueadero de la Urbanización, solo se sabe del resultado daño, pero no de los 

móviles de tal acontecimiento, pues solo basta realizar una mirada a los grabaciones 

de los vídeos de seguridad del día del siniestro como también los días anteriores de la 

denuncia realizada por la parte actora y no se observa algún hecho revelador que 

indiquen que terceros desplegaran tal acto reprochable y que deje entrever una 

acción u omisión de mi  prohijada en el hecho denunciado y en su defecto de aquel 

supuesto daño, máxime que la ubicación del carro está a distancia visible y muy 

cercana de donde personal de vigilancia ejerce su función.   

 

Como dato a tener en cuenta y que ha sido expuesto por el Administrador de la 

Urbanización, es en el sentido, que apenas se reportó la supuesta pérdida del 

componente electrónico del automotor, se procedió a  verificar las grabaciones de los 

últimos seis (6) días anteriores, estableciendo que nadie se acerca al vehículo, nadie 

lo prende, nadie sospechoso durante ese lapso. Para la fecha del incidente el carro 

estaba a seis (6)  metros de la caseta de vigilancia. 

 

 El conserje está encargado de abrir y cerrar la cadena de ingreso al parqueadero. Por 

ser personal con muchos años de trabajo en el conjunto, conocen muy bien las 

personas que viven, transitan, como también conoce muy bien a  los usuarios del 

parqueadero.  

 

Siempre se han comportado igual con los usuarios en la prestación del servicio, antes 

y después del incidente, es decir, con la debida diligencia que le reviste su servicio 

de vigilancia de vehículos. 

 

Como complemento de lo anterior y que resulta ser determinante frente a la postura 

que asume la Urbanización Rincón Santa Inés, de no aceptar responsabilidad en los 

hechos, es que el servicio de vigilancia que se prestó a la Accionante, solo se entraría  

                                                             
5 la señora LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ, le solicita a la administración que repare y responda 

por el siniestro sucedido el día 17 de junio de 2020, donde le pasa una cotización de los 

elementos electrónicos que fueron hurtados al Vehículo la suma de Siete Millones 

doscientos Mil pesos, donde por parte de la administración da respuesta a la solicitud de la 

señora Luz Marina donde le informa que le responde por los elementos por la suma de Dos 

Millones doscientos Mil ($2.200.000) pesos M/cte, el cual no fueron aceptados. 
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a responder  hasta por el 10% del valor de los objetos robados, siempre y cuando se 

hubiese determinado complicidad en el hecho y nada de ese aspecto, se ha 

demostrado; para fortalecer el presente planteamiento solo basta hacer una mirada al 

contenido de los recibos por concepto de cancelación del servicio de 

estacionamiento que en oportunidades se le entregó a la copropietaria, que fueron 

aportados por la misma parte demandante y que sobre el particular no tengo ninguna 

objeción y que debe darse plena validez, a la presente prueba documental, valga 

decir, recibo de caja, que a la letra dice: 

 

“(…) En el evento de daño o robo, se puede responder  hasta por 

el 10%del valor de los objetos robados, solo en caso de 

determinarse complicidad en el hecho”  Negrilla, subraya y 

cursiva fuera de texto. 
 

Así las cosas, se infiere con meridiana claridad que hay unas condiciones claras, que 

fueron establecidas antes de aquel supuesto siniestro y en el que para poder entrar a 

responder la Urbanización tantas veces enunciadas, debe probarse que hubo 

complicidad en el hecho y de ese aspecto nada se ha probado, por lo que mi 

Mandante no está obligado a pagar pues esto fue determinado de manera previa 

entre las partes. 

 

1.6. Es cierto6, conforme a la documental que fue aportada por la Actora en el escrito de 

la Demanda. 

 

1.7. Es cierto7. 

 

1.8.  No es un hecho8, es una apreciación subjetiva del Apoderado de la parte actora. 

 

 

2. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

Frente a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, me opongo a todas y cada 

una de ellas, por cuanto no se encuentran estructurados los elementos genéricos de la 

responsabilidad civil extracontractual, no hay certeza que el resultado de la extracción 

violenta de los componentes del vehículo de la actora se hubiese materializado en la órbita 

de custodia de la administración de la urbanización, es una situación que no ha sido probada, 

ni menos aún que esté probado el elemento subjetivo de culpa y que haya una relación de  

                                                             
6 Igualmente, la señora LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ, instaura la respectiva denuncia ante 

la fiscalía general de la Nación bajo el radicado 1100161025352002607. 

 
7  se solicitó Audiencia de Conciliación ante la procuraduría general de la Nación sin tener 

ningún acuerdo. 

  
8 Por lo narrado en los hechos, los demandantes me han conferido poder para instaurar la 

presente demanda. 
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causalidad, son aspectos que deben ser demostrados con absoluta certeza por la parte 

actora, que solo se limita a exigir el cobro, pero como reitero no demuestra que el resultado 

daño por ella proclamado haya sido por culpa de mi prohijado por una acción u omisión, no 

hay una prueba conducente, pertinente, útil e idónea que mantenga el equilibrio de lo 

pretendido por el Abogado de la parte Actora y que haga saber de la falla del servicio, y en 

su defecto a que se disponga la declaratoria de responsabilidad que en este momento, se 

encuentra ausente, toda vez que no se tiene evidencia que los terceros que desplegaron el 

acto reprochable hubiesen ingresado por el punto de control de aquellos que prestaban la 

vigilancia o salvaguarda de los bienes ni menos aún que hubiesen salido por el mismo punto y 

en el que se percibiera una desatención de aquellos que prestan el servicio de seguridad; 

estos supuestos, no han sido probados y en consecuencia, a que se pretenda exigir un pago 

de lo no debido. 

 

Antes de disponer como pretensión el cobro dinerario, debió ahondarse en establecer el 

grado de responsabilidad que le pudiese asistir o no a mi mandante y que si se partiese del 

supuesto que debe pagar aquel daño, solo entraría a cancelar el 10% , pues así, está insertó 

en el  recibo de caja, incorporado al expediente por la Demandante, en el que se da a 

conocer que en el evento de estructurarse el daño entra a responder la Urbanización Rincón 

Santa Inés, hasta el 10% del valor del objeto robado y que tomando como referencia el valor 

suministrado por la señora LUZ MARINA ESPINEL GÓMEZ,  sería de $720.000, que es el resultado 

operacional de multiplicar los $7.200.000  por el 10%. 

 

2.1. Respecto a la pretensión primera9. 

 

Partiendo del supuesto que a pesar que hubiese ocurrido el hecho ilícito denunciado 

por la Actora, no hay lugar al resarcimiento patrimonial pretendido, toda vez que el 

legitimado por activa, si bien es cierto es aquel que está llamado a probar la culpa de 

mi prohijada, también lo es que  hasta este momento procesal no lo ha probado, no 

hay certeza que ese resultado daño, hubiese sido por una acción u omisión de la 

administración, evento entonces que permite colegir que no le asiste responsabilidad 

y en su defecto a que no esté obligado a pagar la suma de dinero exigida por la señora 

LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ. 

 

Siguiendo los lineamientos jurisprudenciales y doctrinarios frente al caso que nos ocupa, 

se tiene por sentado, que la prosperidad de la pretensión aquí  invocada, surtiría 

efecto, siempre y cuando, se hubiese  probado como primera medida la 

responsabilidad que le hubiese podido asistir a mi demandada y para tal efecto, se 

supone la presencia y comprobación plena de los elementos genéricos de la 

responsabilidad civil extracontractual, como lo es: a) Que haya una conducta culposa 

del deudor, la cual, debe manifestarse en la inejecución, o cumplimiento tardío o 

defectuoso de sus obligaciones; b) la existencia de un daño cierto y directo, 

acreditado en forma y términos previstos en la ley y c) relación de causalidad entre 

aquel incumplimiento y el resultado daño. Ninguno de esos presupuestos se 

encuentran probados por el Abogado de la parte Actora, que solo se limitó a exigir un 

 

                                                             
9 Que en virtud, que mi prohijada compró los elementos electrónicos que le fueron hurtados 

al vehículo Chevrolet Vivant de placas BZA 656, la suma de ($7.200.000.oo) Siete Millones 

Doscientos Mil Pesos M/cte. Se le cancele el valor pagado. 
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cobro sin ahondar en las verdaderas circunstancias de los hechos que permiten inferir 

ausencia de responsabilidad de mi prohijado de surtir aquel pago. 

 

En lo que tiene que ver a la culpabilidad, se comprende por tal el actuar positivo u 

omisivo del agente que de manera contraria a la ley determina para otro la causación 

de un daño injusto que, por tanto, no se está obligado a soportar; bajo esta premisa, y 

al hacer una revisión y estudio a los elementos de prueba aportados por la Actora en 

su demanda, nada en ese aspecto está demostrado, pues, emerge la duda en el 

sentido de comprender si el hecho denunciado por la señora LUZ MARINA ESPINEL 

GOMEZ (Extracción violenta de los componentes de su vehículo), determina las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que acaeció, se deja en vilo si aquellos 

terceros que incurrieron en aquel acto reprochable, ingresaron y salieron por los puntos 

en los que se ejercía la vigilancia y control por parte del personal que prestaba el 

servicio de guarda o protección de las zonas comunes o bienes ubicados en los 

mismos, nada se advierte en ese aspecto, ni menos aún, identificación de esos 

terceros, como fue su modus operandi. 

 

Por consiguiente, la responsabilidad que se le podría atribuir a mi prohijada, debe tener 

como fundamento necesario “la culpa probada”, razón por la cual, le corresponde a 

los aquí demandantes, acreditar que mi poderdante incurrió en acciones u omisiones 

de tal entidad que fueron determinantes para que pudiera ser sustraídos elementos de 

su propiedad, con otras palabras, debe demostrar que pese a los deberes 

contractuales, a los cuales, está supeditada  la Administración de la Urbanización 

Rincón Santa Inés, no obró con diligencia o cuidado que le eran exigibles para 

garantizar la seguridad de los bienes de los copropietarios. 

 

Señora Juez, es importante tener presente que la carga probatoria frente al caso sub 

litem, está en cabeza de la parte demandante, es ella, la que le corresponde probar, 

además de todos los elementos o presupuestos materiales para el éxito de su 

pretensión, entre ellos, la relación de causalidad  que se debe adecuar entre el 

comportamiento activo o pasivo de la administración y el daño padecido por la 

copropietaria, pues aquí es donde entran en juego los deberes jurídicos de atención y 

cuidado por parte de la urbanización Rincón Santa Inés y este presupuesto, como se 

puede advertir no está probado y en su defecto a que se exonere de responsabilidad 

a la pate demandada y en consecuencia a que no esté obligada a pagar lo 

pretendido por la accionante. 

 

Por último, y en relación al valor pretendido y que corresponde a la suma de 

$7.200.000,00, resulta desorbitante, toda vez que, de acuerdo a lo que le fue expuesto 

en oportunidad por el Representante de la urbanización a la señora LUZ MARINA 

ESPINEL GOMEZ, el valor de los componentes hurtados, de acuerdo a las cotizaciones 

realizadas en el mercado corresponden a la suma de $2.200.000,00, que en el evento 

de mostrarse animo conciliatorio que desde ya aclaro, no debe entender como 

aceptación de responsabilidad se le reconocería y pagaría éste y no aquel, pues 

como se advierte está excesivamente elevado, no está acorde al ciclo de vida útil 

para el tipo de vehículo del cual hace parte y que corresponde a un automóvil, tipo 

sedán, marca Chevrolet, línea Vivant, modelo 2007, es decir, con un tiempo de uso de 

15 años, lo que incide a que sus componentes electrónicos  se adquieran por un valor 

acorde al ciclo de vida. 
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Ahora bien, si nos vamos a la rigurosidad del negocio jurídico, entraría si o si a sufragar 

el 10% del valor del componente eléctrico, pues así está demostrado con los recibos 

de pago, que precisamente fueron aportados por la Demandante,  y en la que se 

señala bajo cierto condicionamiento explicado en párrafos precedentes del 10%, que 

se aplicaría a aquel valor obtenido de las cotizaciones que fue adelantada por la 

administración, donde logró establecer que el precio del componente estaría en el 

rango de los $2.200.000, por lo que al aplicarle el 10%, se pagaría por aquel daño la 

suma de $220.000.  

 

Este tipo de discrepancia en relación el precio de los componentes electrónicos, 

considero que deber ser determinados a través de una experticia, por cuanto, si bien 

es cierto la Actora exige el pago por ese precio, los elementos aportados, no permiten 

determinar que ese sea el valor real, lo que conlleva a que sea un tercero con 

idoneidad en la materia que entre a dictaminarlo. 

 

La parte actora al presentar el precio de los componentes eléctricos del automóvil 

susceptible de aquel siniestro, con el sello de “nuevos”, debe allegar la factura de 

compra, que así lo señale, sin embargo no puede pasar desapercibida  la realidad 

comercial imperante en materia de aparatos electrónicos, que entra a un descenso 

en su precio y por tal motivo,  no es de recibo que se le pretenda un reconocimiento 

por un valor que excede al que realmente corresponde y que para un punto de 

equilibrio debe ser emitido un valor por personal de peritos idóneos en la materia. 

 

 

2.2. En referencia a la pretensión segunda10. 

 

 

Sea esta la oportunidad para retrotraer el artículo 1613 del Código Civil, para hacer 

saber que la indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro 

cesante. La primera consiste en una disminución efectiva del patrimonio; abarca la 

pérdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan sido menester 

o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los 

hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad; en tanto que el lucro 

cesante, cual lo indica la expresión está constituido por todas las ganancias ciertas que 

han dejado de percibirse o que se recibirán luego, con el mismo fundamento de 

hecho; sin embargo, es inocultable que de llegar a establecerse el incumplimiento por 

parte de la Urbanización Rincón Santa Inés, esto no conduce en todo los casos y de 

manera indefectible a la condena en perjuicios y que sobre el particular la Sala de 

Casación Civil de la Honorable Corte Suprema de Justicia, sostuvo lo siguiente: 

 
“(…) El incumplimiento y consiguiente resolución por sí solos no determina la condena 

al pago de perjuicios; ésta será viable en la medida en que aparezca que ellos se 

demostraron. Es de lógica elemental ha dicho la Corte, refiriéndose precisamente a la  

                                                             
10 Que se condene a los demandados a indemnizar solidariamente, el daño emergente, 

lucro cesante y los perjuicios morales que han sufrido mis poderdantes, que resulten 

demostrados en el proceso. 
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prosperidad de la acción indemnizatoria consagrada en el artículo 1546, para que haya 

lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse, porque 

la culpa por censurable que sea no los produce de suyos. Vale esto como decir que quien 
demanda que se le indemnice debe probar que los ha sufrido. Más todavía: bien puede haber 

culpa  y haberse demostrado perjuicios y. sin embargo no prospera la acción 

indemnizatoria porque no se haya acreditado que esos sean efectos de aquella; en otros 

términos, es preciso establecer el vínculo de causalidad entre una y otros. Si para 

corroborar lo dicho arriba se vuelve sobre el acervo probatorio  se verá como el demandante 

no demostró que hubiese sufrido perjuicios a causa del incumplimiento que determinó la 

resolución, incumpliendo así la carga que le incumbía si realmente aspiraba a una efectiva 

condena a tal título” . Negrilla fuera de texto. 

 

 

(…) 
 

 

Pero eso no es todo. Del mismo modo es indispensable que se indique cuáles son esos 

perjuicios y cuánto valen, si en esto último caso se pretende que la condena se haga en 

suma determinada. En efecto la Cote ha dicho: Esta disposición, también excepcional se 

refiere al artículo 1599 del Código Civil, hace ver por su lado que la regla general es la 

antedicha, esto es que quien demanda que se le indemnice perjuicios debe demostrar que 

se le han causado cuales son y cuánto valen. 

 

 

Bajo esos conceptos jurisprudenciales y frente a la pretensión invocada, ésta no entra a 

prosperar, pues claro es que en el evento en que el A Quo, considere que el perjuicio 

invocado debe indemnizarse, ello, indudablemente procede, siempre y cuando se 

demuestre por aquel que tiene la carga de hacerlo, valga decir, la Parte Demandante, 

que el mismo es cierto y que se ocasionó.  

 

Es de suma importancia, hacer saber que la demostración del perjuicio invocado, debe 

tener el sello de certeza de su existencia y que ésta fuese generada por culpa de la 

parte demandada y que frente al caso sub judice se adolece de una prueba que de 

un convencimiento pleno y completo. 

 

Ahora bien, en lo que tiene que ver al Lucro Cesante, su demostración no se vislumbra, 

pues la parte demandante, no probó en ningún momento la pérdida de una ganancia 

legítima o una utilidad económica por consecuencia de aquel daño. No hay un acervo 

probatorio que dé certeza de tal presupuesto. 

 

En lo ateniente, al daño moral invocado, lo discurrido apunta a un hurto de unos 

componentes del vehículo de propiedad de la Actora, en el que hasta el momento no 

se ha demostrado con certeza,  falencias en la obligación de vigilancia, resultando un 

asunto que descansa en el campo contractual “Patrimonial”, y que en tal virtud, permite 

hablar de perjuicios materiales, más no de los morales, toda vez que la lesión se proyecta 

en “bienes e intereses externos” de la Actora, del cual, pareciera ser que se servía para 

satisfacer sus necesidades, vale decir, para percibir sus ingresos, como bien se anota y 

dichos bienes, son estimables en dinero, por lo tanto, cualquier pretensión moral diversa 

a la económica que se persigue  no encuentra acogida por lo que no debe entrar a 

prosperar la presente pretensión. 
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3. DE LAS EXCEPCIONES  

   

Frente al caso sub judice, Interpongo las siguientes excepciones: 

 

3.1. De Merito 

 

3.1.1. Ausencia de los elementos genéricos de la responsabilidad civil extracontractual 

 

Es así entonces, que iniciaré a analizar uno a uno de los elementos de la 

responsabilidad civil para poder demostrar señora Juez, que éstos no fueron 

acreditados por la parte demandante: 

 

En cuanto al daño, tenemos que el mismo no ha sido probado, y es que, la decisión 

que se vaya a adoptar frente a esta Litis, debe basarse en las pruebas legal y 

oportunamente aportadas al proceso. 

 

Como es de su conocimiento, en el sendero procesal, el elemento probatorio  es 

de extrema importancia, donde solo se entra a tener versiones de hechos  

facilitados por las partes legitimadas en la causa, y es por ello, que a través de la 

prueba dichas versiones tornan en existencia histórica. 

 

Señora Juez, no son claras las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que 

sucedieron los hechos narrados por la parte demandada, no hay un elemento de 

prueba que determine a ciencia cierta qué el hurto se hubiese materializado en el 

interior de la Urbanización Rincón Santa Inés,  ni menos aún, identificados terceros 

que hayan perpetuado el ilícito pregonado, su modus operandis  y a la vez, 

vislumbrar como fue el ingreso y salida de los mismos, del parqueadero de la 

urbanización en comento, como también las medidas de seguridad y control que 

el personal de vigilancia desplegó para la fecha de los hechos. 

 

Así las cosas, no es posible entrar a determinar con absoluta certeza, si en verdad 

acaeció el hurto, no obstante presumo la buena fe de la Demandante, pero más 

allá, reitero que no existe certeza de que los componentes del automóvil de 

propiedad de la señora LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ, hubiesen sido extraídos 

dentro de la cobertura de custodia y cuidado de la Administración de la 

urbanización Rincón Santa Inés. 

 

Nótese entonces, señora Juez, que al hacer el análisis de la responsabilidad civil 

aquí realizado no resiste el primer elemento, en tanto, no se probó por parte de la 

aludida Demandante, el daño causado, más allá de la existencia o no del hurto, 

o más bien del ingreso y salida que hubiese desplegado aquellos terceros, si en su 

poder se hubiese podido observar a través de las cámaras de vigilancia instaladas 

tal acontecimiento, y si se ejerció violencia para la extracción de los componentes, 

nada de esos aspectos, se encuentran probados y como tampoco se vislumbra 

como fue el actuar de los que ejercían la custodia y cuidado de los bienes dejados 

en el parqueadero de la Urbanización Rincón Santa Inés, nada de esos aspectos 

se encuentran probados. 

 

También, es deber de la pate demandante demostrar que en relación a la 

actividad de vigilancia y control desplegada por mi poderdante obró o no con la  
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debida diligencia y cuidado que le eran exigibles para garantizar la seguridad de 

los bienes de los copropietarios y/o demostrar el actuar doloso de aquellos que 

ejercían la vigilancia, con los que hubiese sido determinante en la configuración 

del daño, que vuelvo y reitero, no se encuentra probado, no hay certeza en ese 

aspecto. 

 

En ese orden de ideas, solicito se declara probada la presente excepción. 

 

3.1.2. Cobro de lo no debido. 

 

Al no obtenerse certeza que mi prohijado dinamizó los elementos genéricos de la 

responsabilidad Civil Extracontractual, no está llamada a responder por el pago 

pretendido por los señores LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ y CARLOS EDUARDO RUIZ 

ESPINEL, el cual, toma la esencia, de un cobro no debido. 

 

El hecho que la administración de la urbanización haya exhibido en su momento 

ofrecer un pago por aquella supuesta pérdida, en ningún momento debe 

entenderse como reconocimiento de responsabilidad, toda vez que la finalidad 

era llegar a una fórmula de arreglo que favoreciera al copropietario ante la 

situación denunciada, pero que según me expuso mi Mandante, se centró como 

un principio solidario, es por ese motivo y no otro, que el Consejo de Administración 

solicitó cotizar el valor del componente electrónico, el cual,  oscila en la suma de   

$2.300.000 y  habían realizado las acciones pertinentes para su instalación y  

programación, de lo que se supo, no fue aceptado por la parte Demandante. 

 

No existe una prueba conducente, pertinente, útil e idónea, que entre a demostrar 

el grado de responsabilidad que le pueda asistir a la parte demandada, y en su 

defecto a que la excepción invocada entre a prosperar. 

 

Otro punto  que permitirá la prosperidad de la presente excepción es que existe 

una prueba pertinente, conducente útil e idónea como lo es precisamente los 

diferentes recibos de caja que fueron aportados al proceso por la misma 

Demandante y en la que en su contenido se enuncian de manera clara y precisa 

las condiciones que obligarían a la Urbanización Rincón Santa Inés, de pagar el 

precio de la caso, al punto de fijar hasta un 10% del valor del bien siniestrado, el 

cual, está por debajo del exigido por la contraparte, con la condición que se debe 

probar la complicidad. Presupuesto éste que se encuentra ausente y que para 

mejor ilustración retrotraigo en su tenor literal, apartes del mismo. 

 

“(…) En el evento de daño o robo, se puede responder  hasta por 

el 10%del valor de los objetos robados, solo en caso de 

determinarse complicidad en el hecho”  Negrilla, subraya y 

cursiva fuera de texto. 
 

Así las cosas, se infiere con meridiana claridad que hay unas condiciones claras, que 

fueron establecidas antes de aquel supuesto siniestro y en el que para poder entrar a 

responder la Urbanización tantas veces enunciadas, debe como arriba lo acoté 

probarse que hubo complicidad en el hecho y de ese aspecto nada se ha probado,  
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por lo que mi Mandante no está obligado a pagar pues esto fue determinado de 

manera previa entre las partes. 

 

4. DE LAS PRUEBAS    

 

Solicito al Honorable Despacho, tener como pruebas las siguientes: 

 

4.1. Testimoniales 

 

4.1.1. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Jaime 

Gómez Gutiérrez, identificado con la C.C. No. 16.177.856 de Bogotá,  móvil 

3172559117/3187277524, quien para la fecha de los hechos expuestos por la 

Demandante,  realizaba la labor de vigilancia en el parqueadero de la 

urbanización Rincón Santa Inés, por lo tanto, rendirá testimonio en todo lo que le 

conste respecto a los hechos aquí debatidos. 

 

4.1.2. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Caramelo 

Manuel Sierra C, identificado con la C.C. No. 78.726.010 Pueblo Nuevo, Córdoba,  

móvil 320 249 8092, quien para la fecha de los hechos expuestos por la 

Demandante,  realizaba la labor de vigilancia en el parqueadero de la 

urbanización Rincón Santa Inés, por lo tanto, rendirá testimonio en todo lo que le 

conste respecto a los hechos aquí debatidos. 

 

4.1.3. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Leovigildo 

Manuel Pérez P, identificado con la C.C. No. 10.894.088 Pueblo Nuevo, Córdoba,  

móvil 314 488 5685, quien para la fecha de los hechos expuestos por la 

Demandante,  realizaba la labor de vigilancia en el parqueadero de la 

urbanización Rincón Santa Inés, por lo tanto, rendirá testimonio en todo lo que le 

conste respecto a los hechos aquí debatidos. 

 

4.1.4. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Luis Arturo 

Hernández G, identificado con la C.C. No. 79.272.101. Bogotá,  móvil 312 527 0872, 

quien para la fecha de los hechos expuestos por la Demandante,  realizaba la 

labor de vigilancia en el parqueadero de la urbanización Rincón Santa Inés, por lo 

tanto, rendirá testimonio en todo lo que le conste respecto a los hechos aquí 

debatidos. 

 

4.2. Interrogatorio de Parte 

 

4.2.1.  Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el interrogatorio  de parte a la  

señora LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ, para que deponga sobre las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que acaecieron los hechos.  

 

4.3. Dictamen Pericial  

 

Solicito señora Juez, designar un perito de la lista de auxiliares de la justicia 

especialista en el conocimiento de funcionamiento, estructura, vida útil, y precio 

acorde al ciclo de vida de  los componentes electrónicos del automóvil de 

propiedad de la Demandante, tendiente  a poder establecer el valor real y justo 
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  Eber Antonio Tocora Sánchez 

                                                                                                                        Abogado 

                                                                                                                ebertocora@hotmail.com 

                                                                                                                                                          Móvil 3115697874 

Móvil  31115697874    Carrera 26 No. 37-74, barrio La Soledad. 
E mail  ebertocora@hotmail.com             Bogotá D.C. Colombia 

 

con el que se pueda aplicar el 10%  de reconocimiento en el evento en que se vea 

inmersa la responsabilidad del Demandado. 

 

4.4.       Documentales 

 

4.4.1. Grabaciones de las cámaras de seguridad ubicadas en el interior del  parqueadero 

de la urbanización Rincón Santa Inés, del día de los hechos y anteriores a éste. 

4.4.2. Acta Asamblea General Ordinaria de fecha 25 de agosto de 2021. 

4.4.3. Acta de nombramiento del Administrador de la urbanización Rincón Santa Inés. 

4.4.4. Registro Único Tributario. 

4.4.5. Contratos suscritos con los conserjes. 

4.4.6. Material Fotográfica en el que se observa el panorama del parqueadero, los puntos 

de ubicación y distancia de éstos con la caseta de vigilancia. 

4.4.7. Reglamento Propiedad horizontal. 

 

5. DE LOS ANEXOS 

 

5.1.       Pode para actuar en el proceso. 

5.2. Documentos enunciados en el acápite de pruebas. 

 

6. DE LAS NOTIFICACIONES 

 

6.1.  Mi Poderdante,  recibirá notificaciones en la Calle 151D 135-20, de la ciudad de 

Bogotá, D.C.,  móvil 3004714483 y correo electrónico: rincondesantaines@gmail.com. 

 

6.2. El suscrito, recibiré notificaciones en la Carrera 26 No. 37-74, barrio La Soledad, móvil 

3115697874, correo electrónico: ebertocora@hotmail.com. 

  

Me suscribo de usted señora Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EBER ANTONIO TOCORA SÁNCHEZ 

C.C. No. 93.202.840 de Purificación Tolima 

T.P. 171.780 del Consejo Superior de la Judicatura 
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CONTESTACIÓN DEMANDA

Eber Antonio Tocora S�nchez <ebertocora@hotmail.com>
Mié 9/02/2022 3:52 PM
Para:  Juzgado 72 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  73jaespinosa@gmail.com <73jaespinosa@gmail.com>

7 archivos adjuntos (29 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA RESPONSABILDIAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Urbanización Rincón Santa Inés.pdf; PODER
ESPECIAL.pdf; ACTA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA URBANIZACION SANTA INES DEL 29082021.pdf; ACTA CONSEJO DE
ADMINISTRACION.pdf; RUT URBANIZACION RINCON SANTA INES MANZANAS.pdf; REGLAMENTO URBANIZACION.pdf;
MATERIAL FOTOGRÁFICO DEL PARQUEADERO DE LA URBANIZACIÓN RINCÓN DE SANT INÉS, COMPATIR PRIMERA ETAPA DE
LA LOCALIDAD DE SUBA BOGOTÁ, D.C..pdf;

Doctora 
LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ  
Juez Setenta y Dos Civil Municipal convertido transitoriamente en el Juzgado 54 de Pequeñas Causas. 
Carrera10 No. 14-33 P 13 / E Mail: cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C.  
 

Referencia  Proceso Verbal R- 11001400307220210042900 
(Responsabilidad Civil Extracontractual) 

Demandante  CARLOS EDUARDO RUIZ ESPINEL, C.C. No. 80.032.228 de Bogotá, D.C. 
LUZ MARINA ESPONOSA GÓMEZ, C.C. No. 41.686.194 de Bogotá, D.C. 

Demandado  Urbanización Rincón Santa Inés, Manzanas 35 costado  
Sur 36 y 37-Propiedad Horizontal. NIT. 830140164-0

Asunto  Contestación Demanda 
 
Adjunto al presente y encontrándome dentro del término procesal previsto, de manera
atenta, y conforme al Poder que me fue otorgado por la Demandada, me permito
enviar al Honorable Despacho Judicial, escrito de contestación demanda junto con
sus respectivos anexos, en formato PDF, dentro  del Proceso Verbal R-
11001400307220210042900,  cuyo Demandante, corresponde a los señores:  CARLOS
EDUARDO RUIZ ESPINEL, C.C. No. 80.032.228 de Bogotá, D.C., y LUZ MARINA ESPONOSA
GÓMEZ, C.C. No. 41.686.194 de Bogotá, D.C.,    y Demandada la Urbanización Rincón
Santa Inés, Manzanas 35 costado Sur36 y 37-Propiedad Horizontal. NIT. 830140164-0. 

Asimismo, me permito incluir el link que permitirá ingresar  a los vídeos de seguridad
registrados en el parqueadero de la Urbanización Rincón Santa Inés, toda vez que el
archivo por ser de gran tamaño se encuentra comprimido como un archivo RAR y es el
medio más eficaz para que pueda se revisado, estudiado y analizado por las partes dentro
del proceso y que se incluye en el cuerpo de la contestación de la demanda.

VIDEOS SEGUIDAD PARQUEADERO.rar


En relación al Poder que me fue otorgado, con el debido respeto señora Juez, sírvase
reconocerme personería adjetiva para actuar en el proceso en comento. 
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Cordialmente,

EBER ANTONIO TOCORA SANCHEZ

Abogado 

Celular 311 5697874

Email ebertocora@hotmail.com

Carrera 26 No 37-74

Bogotá, D.C. - Colombia
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	EBER ANTONIO TOCORA SÁNCHEZ, persona mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá, D.C., móvil de contacto 3115697874, correo electrónico: ebertocora@hotmail.com, actuando en condición de ...
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	Frente a las pretensiones consignadas en el escrito de la demanda, me opongo a todas y cada una de ellas, por cuanto no se encuentran estructurados los elementos genéricos de la responsabilidad civil extracontractual, no hay certeza que el resultado d...
	causalidad, son aspectos que deben ser demostrados con absoluta certeza por la parte actora, que solo se limita a exigir el cobro, pero como reitero no demuestra que el resultado daño por ella proclamado haya sido por culpa de mi prohijado por una acc...
	Antes de disponer como pretensión el cobro dinerario, debió ahondarse en establecer el grado de responsabilidad que le pudiese asistir o no a mi mandante y que si se partiese del supuesto que debe pagar aquel daño, solo entraría a cancelar el 10% , pu...
	2.1. Respecto a la pretensión primera .
	Partiendo del supuesto que a pesar que hubiese ocurrido el hecho ilícito denunciado por la Actora, no hay lugar al resarcimiento patrimonial pretendido, toda vez que el legitimado por activa, si bien es cierto es aquel que está llamado a probar la cul...
	Siguiendo los lineamientos jurisprudenciales y doctrinarios frente al caso que nos ocupa, se tiene por sentado, que la prosperidad de la pretensión aquí  invocada, surtiría efecto, siempre y cuando, se hubiese  probado como primera medida la responsab...
	cobro sin ahondar en las verdaderas circunstancias de los hechos que permiten inferir ausencia de responsabilidad de mi prohijado de surtir aquel pago.
	En lo que tiene que ver a la culpabilidad, se comprende por tal el actuar positivo u omisivo del agente que de manera contraria a la ley determina para otro la causación de un daño injusto que, por tanto, no se está obligado a soportar; bajo esta prem...
	Por consiguiente, la responsabilidad que se le podría atribuir a mi prohijada, debe tener como fundamento necesario “la culpa probada”, razón por la cual, le corresponde a los aquí demandantes, acreditar que mi poderdante incurrió en acciones u omisio...
	Señora Juez, es importante tener presente que la carga probatoria frente al caso sub litem, está en cabeza de la parte demandante, es ella, la que le corresponde probar, además de todos los elementos o presupuestos materiales para el éxito de su prete...
	Por último, y en relación al valor pretendido y que corresponde a la suma de $7.200.000,00, resulta desorbitante, toda vez que, de acuerdo a lo que le fue expuesto en oportunidad por el Representante de la urbanización a la señora LUZ MARINA ESPINEL G...
	Ahora bien, si nos vamos a la rigurosidad del negocio jurídico, entraría si o si a sufragar el 10% del valor del componente eléctrico, pues así está demostrado con los recibos de pago, que precisamente fueron aportados por la Demandante,  y en la que ...
	Este tipo de discrepancia en relación el precio de los componentes electrónicos, considero que deber ser determinados a través de una experticia, por cuanto, si bien es cierto la Actora exige el pago por ese precio, los elementos aportados, no permite...
	La parte actora al presentar el precio de los componentes eléctricos del automóvil susceptible de aquel siniestro, con el sello de “nuevos”, debe allegar la factura de compra, que así lo señale, sin embargo no puede pasar desapercibida  la realidad co...
	2.2. En referencia a la pretensión segunda .
	Sea esta la oportunidad para retrotraer el artículo 1613 del Código Civil, para hacer saber que la indemnización de perjuicios comprende el daño emergente y lucro cesante. La primera consiste en una disminución efectiva del patrimonio; abarca la pérdi...
	“(…) El incumplimiento y consiguiente resolución por sí solos no determina la condena al pago de perjuicios; ésta será viable en la medida en que aparezca que ellos se demostraron. Es de lógica elemental ha dicho la Corte, refiriéndose precisamente a la
	prosperidad de la acción indemnizatoria consagrada en el artículo 1546, para que haya lugar a indemnización se requiere que haya perjuicios, los que deben demostrarse, porque la culpa por censurable que sea no los produce de suyos. Vale esto como deci...
	(…)
	Pero eso no es todo. Del mismo modo es indispensable que se indique cuáles son esos perjuicios y cuánto valen, si en esto último caso se pretende que la condena se haga en suma determinada. En efecto la Cote ha dicho: Esta disposición, también excepci...
	Bajo esos conceptos jurisprudenciales y frente a la pretensión invocada, ésta no entra a prosperar, pues claro es que en el evento en que el A Quo, considere que el perjuicio invocado debe indemnizarse, ello, indudablemente procede, siempre y cuando s...
	Es de suma importancia, hacer saber que la demostración del perjuicio invocado, debe tener el sello de certeza de su existencia y que ésta fuese generada por culpa de la parte demandada y que frente al caso sub judice se adolece de una prueba que de u...
	Ahora bien, en lo que tiene que ver al Lucro Cesante, su demostración no se vislumbra, pues la parte demandante, no probó en ningún momento la pérdida de una ganancia legítima o una utilidad económica por consecuencia de aquel daño. No hay un acervo p...
	En lo ateniente, al daño moral invocado, lo discurrido apunta a un hurto de unos componentes del vehículo de propiedad de la Actora, en el que hasta el momento no se ha demostrado con certeza,  falencias en la obligación de vigilancia, resultando un a...
	3. DE LAS EXCEPCIONES
	Frente al caso sub judice, Interpongo las siguientes excepciones:
	3.1. De Merito
	3.1.1. Ausencia de los elementos genéricos de la responsabilidad civil extracontractual
	Es así entonces, que iniciaré a analizar uno a uno de los elementos de la responsabilidad civil para poder demostrar señora Juez, que éstos no fueron acreditados por la parte demandante:
	En cuanto al daño, tenemos que el mismo no ha sido probado, y es que, la decisión que se vaya a adoptar frente a esta Litis, debe basarse en las pruebas legal y oportunamente aportadas al proceso.
	Como es de su conocimiento, en el sendero procesal, el elemento probatorio  es de extrema importancia, donde solo se entra a tener versiones de hechos  facilitados por las partes legitimadas en la causa, y es por ello, que a través de la prueba dichas...
	Señora Juez, no son claras las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos narrados por la parte demandada, no hay un elemento de prueba que determine a ciencia cierta qué el hurto se hubiese materializado en el interior de la ...
	Así las cosas, no es posible entrar a determinar con absoluta certeza, si en verdad acaeció el hurto, no obstante presumo la buena fe de la Demandante, pero más allá, reitero que no existe certeza de que los componentes del automóvil de propiedad de l...
	Nótese entonces, señora Juez, que al hacer el análisis de la responsabilidad civil aquí realizado no resiste el primer elemento, en tanto, no se probó por parte de la aludida Demandante, el daño causado, más allá de la existencia o no del hurto, o más...
	También, es deber de la pate demandante demostrar que en relación a la actividad de vigilancia y control desplegada por mi poderdante obró o no con la
	debida diligencia y cuidado que le eran exigibles para garantizar la seguridad de los bienes de los copropietarios y/o demostrar el actuar doloso de aquellos que ejercían la vigilancia, con los que hubiese sido determinante en la configuración del dañ...
	En ese orden de ideas, solicito se declara probada la presente excepción.
	3.1.2. Cobro de lo no debido.
	Al no obtenerse certeza que mi prohijado dinamizó los elementos genéricos de la responsabilidad Civil Extracontractual, no está llamada a responder por el pago pretendido por los señores LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ y CARLOS EDUARDO RUIZ ESPINEL, el cual,...
	El hecho que la administración de la urbanización haya exhibido en su momento ofrecer un pago por aquella supuesta pérdida, en ningún momento debe entenderse como reconocimiento de responsabilidad, toda vez que la finalidad era llegar a una fórmula de...
	No existe una prueba conducente, pertinente, útil e idónea, que entre a demostrar el grado de responsabilidad que le pueda asistir a la parte demandada, y en su defecto a que la excepción invocada entre a prosperar.
	Otro punto  que permitirá la prosperidad de la presente excepción es que existe una prueba pertinente, conducente útil e idónea como lo es precisamente los diferentes recibos de caja que fueron aportados al proceso por la misma Demandante y en la que ...
	4. DE LAS PRUEBAS
	Solicito al Honorable Despacho, tener como pruebas las siguientes:
	4.1. Testimoniales
	4.1.1. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Jaime Gómez Gutiérrez, identificado con la C.C. No. 16.177.856 de Bogotá,  móvil 3172559117/3187277524, quien para la fecha de los hechos expuestos por la Demandante, ...
	4.1.2. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Caramelo Manuel Sierra C, identificado con la C.C. No. 78.726.010 Pueblo Nuevo, Córdoba,  móvil 320 249 8092, quien para la fecha de los hechos expuestos por la Demand...
	4.1.3. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Leovigildo Manuel Pérez P, identificado con la C.C. No. 10.894.088 Pueblo Nuevo, Córdoba,  móvil 314 488 5685, quien para la fecha de los hechos expuestos por la Deman...
	4.1.4. Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el testimonio  del señor Luis Arturo Hernández G, identificado con la C.C. No. 79.272.101. Bogotá,  móvil 312 527 0872, quien para la fecha de los hechos expuestos por la Demandante,  realizab...
	4.2. Interrogatorio de Parte
	4.2.1.  Sírvase señora Juez fijar fecha y hora para recibir el interrogatorio  de parte a la  señora LUZ MARINA ESPINEL GOMEZ, para que deponga sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que acaecieron los hechos.
	4.3. Dictamen Pericial
	Solicito señora Juez, designar un perito de la lista de auxiliares de la justicia especialista en el conocimiento de funcionamiento, estructura, vida útil, y precio acorde al ciclo de vida de  los componentes electrónicos del automóvil de propiedad de...
	4.4.       Documentales
	4.4.1. Grabaciones de las cámaras de seguridad ubicadas en el interior del  parqueadero de la urbanización Rincón Santa Inés, del día de los hechos y anteriores a éste.
	4.4.2. Acta Asamblea General Ordinaria de fecha 25 de agosto de 2021.
	4.4.3. Acta de nombramiento del Administrador de la urbanización Rincón Santa Inés.
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	5. DE LOS ANEXOS
	5.1.       Pode para actuar en el proceso.
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	6. DE LAS NOTIFICACIONES
	6.1.  Mi Poderdante,  recibirá notificaciones en la Calle 151D 135-20, de la ciudad de Bogotá, D.C.,  móvil 3004714483 y correo electrónico: rincondesantaines@gmail.com.
	6.2. El suscrito, recibiré notificaciones en la Carrera 26 No. 37-74, barrio La Soledad, móvil 3115697874, correo electrónico: ebertocora@hotmail.com.
	Me suscribo de usted señora Juez,

